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MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. DiRctor general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el «Iloletin Oficial del Estado»
número S4, de 4 de marzo de 1987, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la pápna 64S3, relación número 2, donde dice: «De la
carretera ~rovincial de Garrucha a Pozo del Esparto, comprendido
entre las mtersecciones con las carreteras AL-150 de Carrucha a
Turre ...», debe decir: «De la carretera provincial de Garrucha a
Pozo del Esparto, comprendido entre las intersecciones con las
carreteras AL-152 de Garrucha a Turre ...».

Cuano.-Quedan consolidados cuantos titulos de Licenciados Y
Diplomados en Educación Flsica hayan sido obtenidos al amparo
de la Orden de 6 de abril de 1982 (<<Iloletin Oficial del Estado»

del~to.-De conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, el
plazo de cinco ailos previsto para la obtención de los titulos a que
se refiere el articulo S.o del misEt0, se computará a partir de la
entrada en vigor de la presente uraen.

Sexto.-Queda derogada la Orden de 6 de abril de 1982 (<<Iloletú:l
Oficial del Estado» dé! lO) y la de 14 de julio de 1982 (<<Iloletin
Oficial del Estado» del 24), que modificó la anterior, y cuantas
normas de igual o inierior ranao se oponpn a la presente Orden.

~¡>timo.-Se autoriza a la DirecciÓD General de Ensei\a n7ll

Su/!:;.r:,c:r a dietar las Resoluciones precisas para el desarrollo y
ap . .ón de la presente Orden.

Madrid, 23 de abril de 1987.

CORRECClONde errores del Real Decreto 316/1987,
de 20 de febrero, sobre modjficaci6rr y ampliaci6rr ik
los mediO$ adscritos a los servicios traspasados de la
Admirristraci6rr del Estado a la Comurridad AUl6
/lOma de Arrdaluda por Real Decreto 951/1984, de 28
de noviembre. en materia de carreteras.
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algunas de las materias que se cunen en los planes de estudios
vigentes de los Institutos Nacionales de Educaaón Flsiat acompe
Dándolo de una Memoria de su actividad a<:adémiat y profesional.

El trabajo de introducción a la investipciÓD. deberá ir acompe
dado por un informe razonado del DiRctor del mismo, en el que
fundamente su admisión.

Podrán ser Di=tores, los Profesores numerarios o contratados
a nivel de Catedráticos o Profesores titulares de los Institutos
Nacionales de EduClll:ión Flsica y los Catedráticos y los Profesores
titulares de otras Facultaéfes o Escuelas Tknicas Superiores de
áreas de conocimiento relacionadas con la Educación Física.

b) Superación de un examen o prueba de colliunto y presenta
ción de una Memoria de su actividad a<:adémica y profesional.

Los contenidos del examen O prueba de colliunto se lijarán por
el Ministerio de Educación y Ciencia previo iliforme del Consejo
Superior de Depones.

En ambas opciones, los Tribunales valorarán ponderadamente
el currlculum del interesado y especialmente sus m~ritos docentes
y de investigación.

Los Tribunales encarpdos de iuzpr tanto el trabl\jo de investi
gación como la prueba de conjunto, serán designados por la
Universidad a la que es~ adscrito el Instituto Nacional de
Educación Física correspondiente y estarán compuestos por cinco
miembros, de los cuales el Presidente será Catedrático o Profesor
titular de Universidad y los cuatro restantes serán Profesores
Licenciados de los Institutos Nacionales de Educación Flsica.

Segundo.-Quienes mm en posesión del titulo de Instructor,
Instructora general o de Maestro Instructor de Educación Flsica,
obtenido por planea de estudios anteriores al Real Decreto
790/l98l.. de 24 de abril, e.. los Institutos Nacionales de EducaciÓll
Flsica y t.>cuelas oficialmente reconocidas, podrán convalidar sus
titulos por el de Diplomado en Educación rlSica, cumpliendo el
siguiente requisito:

Superación de un examen o prueba de colliunto y presentación
de una Memoria de su actividad~ca y profCSlonal.

Los contenidos del examen o prueba de conJunto se fijarán por
el Ministerio de Educación y Ciencia previo imorme del Consejo
Superior de Depones.

Los Tribunales valorarán ponderadamente el curriculum del
interesado y especialmente sus méritos docentes.

Los Tribunales ceeos de juzgar el examen o prueba de
conjunto, serán desi os por la Universidad a la que esté
adscrito el Instituto acional de Educación Física correspondiente
y estarán compuestos por cinco miembros, de los cuales el
Presidente será Catedrático o Profesor titular de Universidad y los
cuatro restantes serán Profesores Licenciados de los Institutos
Nacionales de Educación Flsiea.

Tercero.-Las solicitudes y expediente de convalidación a que se
refiere la presente Orden y en cuya virtud corresponde expedir los
titulos previstos en el an. S.o del Real Decreto 790/1981, de 24 de
abril, se tramitaniD por conducto de los Institutos Nacionales de
Educación Física, elevándose las propuestas de convalidación a
este Ministerio para la resolución que proceda.


